
 Prueba de ortografía: Consistirá en la realización de un ejercicio con diez frases 

numeradas del uno al diez, en las que se han subrayado cuatro palabras en cada frase 

con las letras A, B, C y D, debiendo señalar las palabras que presenten una falta 

ortográfica. Se considera respuesta errónea, tanto dejar de marcar una palabra con falta 

de ortografía como marcar una que es correcta. El tiempo para esta prueba será de 10 

minutos.  

 Prueba de conocimientos: Consistirá en la contestación a un cuestionario de 100 

preguntas tipo test, además se contestarán las 5 preguntas de reserva que figuran en el 

cuestionario. El tiempo para la realización de esta prueba será de 1 h 35 min. Las 

preguntas de reserva, solamente, serán valoradas en el caso de que el Tribunal de 

Selección anule alguna de las anteriores y siguiendo el orden establecido en el 

cuestionario.  

 Prueba de lengua extranjera: Consistirá en la contestación a un cuestionario de 20 

preguntas sobre el idioma inglés con un nivel compatible con los contenidos 

contemplados para la ESO.  Además, contestarán una pregunta de reserva que figura en 

el cuestionario. El tiempo para realizar esta prueba será de 21 minutos. La pregunta de 

reserva, solamente, será valorada en el caso de que el Tribunal de Selección anule 

alguna de las anteriores.  

 Prueba psicotécnica: Consistirá en la evaluación de la capacidad de los aspirantes para 

adecuarse a las exigencias derivadas, tanto del periodo académico como alumno de un 

centro de formación, como de su futura adaptación al desempeño profesional. Constará 

de dos partes: 

a) Aptitudes intelectuales: Se evaluarán mediante la aplicación de tests de 

inteligencia general y/o escalas específicas que evalúen la capacidad de 

aprendizaje, análisis, razonamiento y potencial cognitivo. 

b) Perfil de personalidad: Se evaluarán mediante tests que exploren las 

características de personalidad, actitudinales y motivacionales. Los resultados 

de la prueba psicotécnica aplicada serán tenidos en cuenta para determinar la 

adecuación del candidato al perfil profesional de la Guardia Civil. 

 Prueba de aptitud física: Consistirá en la realización de los ejercicios físicos que se 

exponen a continuación. 

 Entrevista personal: Destinada a contrastar y ampliar los resultados de la prueba 

psicotécnica. 

 Reconocimiento médico. 

Las pruebas teóricas (ortografía, conocimientos, idioma y psicotécnicos) se realizan en un día, 

normalmente durante el mes de julio en diferentes sedes, dependiendo del lugar de domicilio 

del aspirante. 

Las pruebas de aptitud física, entrevista personal y reconocimiento médico se realizarán 

durante tres días consecutivos en la localidad de Valdemoro (Madrid), convocándose a los 

aspirantes que hayan superado con las mejores notas el resto de pruebas teóricas descritas 

anteriormente. Estas pruebas se realizan durante el mes de septiembre, normalmente. 

Pruebas físicas 



Las pruebas físicas y marcas a superar en el periodo en el centro docente de formación, son las 

siguientes: 

 

- Velocidad 60 metros (V2): Consistirá en la ejecución de una carrera de 60 metros lisos, 
realizada en pista de atletismo o, en su caso, en un pasillo de 60 metros de longitud, 
marcado sobre una superficie plana y consistente. Habrá que cubrir esa distancia en diez 
u once segundos dependiendo de si el aspirante es hombre o mujer. 

- Resistencia 2.000 metros (R2): Consistirá en la ejecución de una carrera de 2.000 metros 
lisos realizada preferentemente en pista de atletismo o, en su caso, sobre una superficie 
plana y consistente, con señales que permitan al alumno el cálculo de la distancia 
pendiente de completar. Habrá que cubrir esa distancia en 9,25 o 11,14 segundos, 
dependiendo de si el aspirante es hombre o mujer. 

- Potencia tren superior (extensiones de brazos) (P3): Consistirá en la realización de 
extensiones de brazos desde la posición de tierra inclinada. Habrá que realizar 16 u 11 
repeticiones dependiendo de si es hombre o mujer el aspirante. 

 

Ingreso 

Las plazas se asignan por orden de nota de las pruebas teóricas hasta agotar las plazas 

convocadas por el Ministerio de Interior. 

Todos los aspirantes que hayan obtenido plaza ingresarán en el mes de octubre en la academia 

de Cabos y Guardias de la localidad de Baeza (Jaén), donde cursarán el equivalente a un curso 

académico que finalizará en junio del año siguiente.  

Posteriormente realizarán un periodo de 40 semanas como Guardias Alumnos en una de las 

unidades de la Guardia Civil en la que realizarán las mismas funciones que el resto de personal 

de su empleo, con las mismas condiciones retributivas. Al finalizar este periodo, serán 

nombrados Guardias Civiles y solicitarán destino con el resto de personal de su empleo. 

Se reservan al menos un 50% de plazas para militares profesionales de tropa y marinería que 

lleven al menos cinco años de servicios efectivos como tales. 


